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AYUNTAMIENTO SAN JOSE DE LOS LLANOS 
 

 
 
 

ACTA 2021-0001 DE APROBACION FICHA TECNICA, PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN POR COMPARACION DE PRECIOS Y DESIGNACION DE PERITOS 

 
 

En el Municipio de San José de los Llanos, República Dominicana, a los 23 días del mes de 

septiembre del año 2021, siendo las tres treinta de la tarde 3:30pm, se han reunido los miembros 

del Comité de Compras y Contrataciones del ayuntamiento, integrado por: 
 

NOMBRE CARGO CEDULA 
OSIRIS GUIRADO SOSA ALCALDE 024-0001568-7 

CARLOS RIGOBERTO TAVAREZ TESORERO 024-0024445-1 

JOSE GREGORIO SANTANA JURIDICO 024-0024380-0 
AMALIA RODRIGUEZ MORENO OAI 402-1434083-4 

ENERSTO CAMAÑO PLANEAMIENTO URBANO 023-0063959-4 

 

Reunidos en la oficina del representante de la máxima autoridad, con dos puntos de agenda: 

1. Aprobación de la ficha técnica y del Procedimiento de selección por comparación de precios 

para PROCEDIMIENTO POR COMPARACION DE PRECIOS PARA LA CONSTRUCCION DEL 

PARQUE RECREATIVO DE LA GUAZARA. REFERENCIA: AMSDLL-CCC-CP-2021-0001, 

contemplado el mismo en el presupuesto municipal del periodo 2021. 

2. Peritos que evaluaran las propuestas técnicas presentadas por los oferentes participantes. 

Luego de una revisión del contenido de la misma, este comité decide: 

Primero: Aprobar las especificaciones técnicas / fichas técnicas, para el PROCEDIMIENTO POR 

COMPARACION DE PRECIOS PARA LA CONSTRUCCION DEL PARQUE RECREATIVO DE LA GUAZARA, 

REFERENCIA: AMSDLL-CCC-CP-2021-0001, CONTEMPLADO EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 

2021. 
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Segundo: Aprobar que el procedimiento de selección sea realizado mediante proceso de 

comparación de precios, y en consecuencia aprobar al Departamento de Compras y Contrataciones 

de la institución para que proceda a la elaboración y publicación de la convocatoria en el portal 

institucional, invitaciones a oferentes si procede, y la publicación en medios de comunicación. De 

Conformidad con lo establecido en ley 340-06 y su Reglamento de Aplicación No.543-12. En ese 

mismo sentido la designación de los peritos para la evaluación técnica de las propuestas 

presentadas por los oferentes, los peritos serán el Lic. Juana Yessenia Florentino y la Ing. María 

Ventura. 

 
 
 

________________                                                       _____________________ 
OSIRIS GUIRADO SOSA                                                                              CARLOS RIGOBERTO TAVAREZ 
Máxima Autoridad Miembro 

 
 
 
_____________________________                                                              ___________________________ 

JOSE GREGORIO SANTANA AMALIA RODRIGUEZ MORENO 
               Miembro Miembro 

 
 
 
 
 
 
                                                                                _________________ 

ENERSTO CAMAÑO 
Miembro 


